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Resumen 
Se estudiaron las características de la  población ingresada en las Unidades Psiquiátricas 
Penitenciarias (UPP) de la provincia Barcelona sometidas a Medida de Seguridad y a 
Ordenes Judiciales, para valorar la gestión clínica y organizativa de estas unidades, 
mediante un análisis descriptivo de diversas variables de los pacientes ingresados en las 
UPP de Barcelona, a lo largo del periodo comprendido entre el 1 de enero y el 1 de 
octubre del 2003.  Se presentan y comentan los resultados.  
 
 
Introducción 
Con la asunción de la gestión global de la red psiquiátrica penitenciaria de la provincia 
de Barcelona por la institución Sant Joan de Déu –Serveis de Salut Mental, se detectó la  
necesidad de hacer un estudio epidemiológico de los pacientes ingresados en dicha red y 
de sus características judiciales- procesales.    
Del total de pacientes ingresados en las Unidades Psiquiátricas Penitenciarias (UPP) 
destaca un amplio grupo, cuya situación legal, aunque teóricamente bien definida, en la 
práctica no es tan clara.  Se trata de un grupo de pacientes que tras aplicárseles una 
eximente, son declarados inimputables por enfermedad mental, y que se encuentran en 
el medio penitenciario para tratamiento de dicha enfermedad, sin estar sometidos al 
Reglamento Penitenciario quedando regulados específicamente por el Título IV del 
Código Penal.  Sometidos por tanto, a una medida penal alternativo privativa de 
libertad, es decir a una Medida de seguridad (MS) de internamiento. En estas 
situaciones la gestión del caso impone una interacción entre la clínica y el sistema 
judicial en la que se implica tanto la red psiquiátrica penitenciaria como la no 
penitenciaria.  En esta gestión del caso es importante como organismo articulador el 
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Equipo de Asesoramiento y de Medidas Penales Alternativas, al que corresponde el 
seguimiento de la MS y la comunicación con el Juzgado responsable de la misma.   
Ante la posibilidad de aplicar una MS a un enfermo mental que haya cometido un 
delito, el Tribunal Sentenciador puede solicitar la intervención del Equipo Técnico 
Asesor de los Juzgados, quien aconsejará sobre la posibilidad de aplicarla y el tipo de la 
misma.  Una vez emitida sentencia el tribunal podrá solicitar la intervención al Equipo 
de Medidas Penales Alternativas (EMPA) (técnicos dependientes de la Consejería de 
Justicia), a los que “oficia”  para la búsqueda del recurso y seguimiento del tratamiento 
en el mismo. Este equipo nombrará un responsable de cada caso que se ocupará de las 
distintas coordinaciones (recursos, juzgados, etc) y del seguimiento.   
En las condiciones actuales, en torno al 50 % de los pacientes sometidos a una MS de 
Internamiento se encontrará en algún momento en contexto penitenciario.   
Finalmente, junto con los internos a los que se aplicó una MS, las UPP atienden a 
pacientes ingresados por Orden Judicial que en el futuro podrían estar sometidos a MS.  
En este grupo de personas la clínica psiquiátrica puede condicionar la gestión del caso. 
Este estudio se propone conocer las características de la población ingresada en las UPP 
de la provincia Barcelona sometida a una MS y a Órdenes Judiciales, así como valorar 
la gestión clínica y organizativa de dichos dispositivos. 
 
 
Metodología 
Se estudió de forma descriptiva una serie de variables en los pacientes ingresados en las 
UPP de Barcelona a lo largo del periodo comprendido desde el 1 de enero al 1 de 
octubre del 2003, en el que la Red Psiquiátrica Penitenciaria de la provincia de 
Barcelona estaba compuesta por 3 Unidades Psiquiátricas Penitenciarias (UPP), situadas 
en los 3 centros penitenciarios (CP) de dicha provincia:  
- El CP Hombres Barcelona (CPHB), con capacidad de 2.000 internos varones, 
preventivos y penados, cuenta con una UPP de 40 camas. 
- El CP Brians (St. Esteve de Sesrovires) (CPB), con 1.300 internos varones y 300 
mujeres, todos penados, dispone de una  UPP de 31 camas, ocupada sólo por varones.  
- El CP Quatre Camins (La Roca del Vallès) (CPQC), con 1.200 internos varones 
penados, cuenta con una Unidad Polivalente de 40 camas. 
 

 
Resultados 
1. Pacientes sometidos a MS 
Datos demográficos (Tabla 1): Entre el 1 de enero 
al 1 de octubre del 2003 estuvieron sometidas a MS 
66 personas.  De ellos, al término del periodo de 
estudio permanecían ingresados 39 y habían sido 
dado de alta 27.  El 100 %  de los pacientes eran 
varones.  No se detectó ninguna MS en el centro 
penitenciario de mujeres (penadas). Sin embargo, a 
fecha del 01/10/03,  en los Hospitales Psiquiátricos 
No Penitenciarios (HPNoP), del total de las 59 
personas sometidas a MS bajo el control del EMPA 
había ingresadas 11 mujeres (18’9%).  La Edad 
Media era 37’35 años (máxima: 76 y mínima: 21, 
edad mínima para ingresar en CP de adultos).  El 
72´72% residían en la provincia de  Barcelona 



 3 

(Gráfico 1).  El 57’57%  (38 casos) habían cursado 
estudios primarios.  El 59.09 % describían su último 
trabajo como de operario cualificado y sólo el 4.5 % 
(n:3) no tenían actividad laboral reconocida.  Para el 
49% la MS suponía su primer internamiento en CP. 
 

Datos clínico – asistenciales (Tabla 2): Existían 
Antecedentes Psiquiátricos Personales (APP) en 
el 78.78% (n: 52) de los pacientes mientras que 
sólo el 21.11% (n:14) no los presentaban.  Del 
los 52 pacientes con APP, un caso consultó en 
una ocasión (1.9%) en urgencias; 6 (11.53%) 
realizaron consultas psiquiátricas y el 86.53% 
(n:45) usaron distintos recursos. 
 
Ingreso en la UPP (Tabla 3): De las 39 MS 
ingresadas en ese momento, 4 lo habían hecho en 
1998, el de más tiempo en febrero del 2004 
cumpliría 6 años, y 26 casos durante 2002 y 
2003.  La Estancia Media en CP fue de 10.6 

meses, siendo el máximo de 33 meses y el 
mínimo de 2 semanas (se trasladó a otra UPP 
para seguir cumpliendo la MS).  El 77%  
ingresó para cumplir una MS, un 18% por 
Orden Judicial (OJ) posteriormente 
transformada en MS y un 7.5% por 
quebrantamiento de una MS en medio no 
penitenciario.  El 34.84% procedían de otros 
CP (preventivos) y el 37.87% ingresaban por 
indicación del Juzgado. 
 
Alta de la UUP (Tabla 4): Cerca de la mitad 
de las personas dadas de alta (N: 12, 46.15%) 
fueron trasladadas a la red No penitenciaria.  
En 11 de ellos (91.6%) la sentencia ordenaba 

como MS el “ internamiento en centro psiquiátrico o 
médico adecuado”.  La sentencia restante indicaba 
el internamiento psiquiátrico penitenciario, pero a 
los 5 meses del ingreso y tras distintas gestiones, el 
paciente fue trasladado a un recurso más adecuado 
para tratar su toxicomanía, a lo que contribuyó 
significativamente la intervención de la familia y de 
su abogado en el Juzgado, y su esfuerzo por 
localizar un recurso privado. 
El EMPA realizó directamente la gestión en 9 
(75%) de las personas dadas de alta, y recibió 
información de los pacientes restante, tras lo que 
solicitó su oficiamiento al Juzgado correspondiente. 
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Tipo Delito y Diagnóstico (Tabla 5): En las 
sentencias del 25.75% de la población estudiada se 
reconocían  varios delitos, y en el 74.24% (n: 49), un 
solo delito (46.9% homicidio y 36.7% delitos contra 
el patrimonio).  En el 50% de los casos de Homicidio 
y sus variantes se formuló durante el ingreso un 
diagnóstico en el espectro esquizofrénico mientras 
que sólo en un 19.25% estaban implicados los 
tóxicos.  En cambio, en los delitos Contra el 
Patrimonio, los tóxicos estaban implicados en un 
72.72% y el diagnóstico más frecuente, con un 
40.9%, era el de Trastorno de Personalidad.  En los 
delitos de Lesiones /Agresiones, los tóxicos estaban 
presentes en un 20 % de los casos, y destacaba 
nuevamente el diagnóstico de Trastorno de 
Personalidad (37.5%). 
 
Aspectos penales: En un 55% de los casos se había 
aplicado eximente completa.  El 70.58% se aplicaron 
en delitos de Homicidio y sus variantes y el 11.76% 
en delitos Contra el Patrimonio.  En el grupo de 
Eximentes Incompletas destacan los Delitos contra el 
Patrimonio (62.06%), cayendo el Homicidio hasta el 
6.89%.  El tipo de medida de-terminada en Sentencia 
Firme fue: “ Internamiento en Centro Psiquiátrico 

Adecuado” en un 54.54%; “en Centro 
Psiquiátrico Penitenciario”  en un 22.72%, en 
“Centro Médico Adecuado” en un 18.18% y 
en “Centro Psiquiátrico Concreto” : 4.54%. 
 
Concordancia entre diagnóstico Forense y 
diagnóstico clínico psiquiátrico en la UPP 
(Tabla 6).  Nos pareció importante para la 
gestión de los casos conocer la consistencia 
entre el diagnóstico de la sentencia 
(generalmente realizado por médicos 
forenses) y el realizado en la UPP por los 
psiquiatras que allí trabajan.  La consistencia 
para el diagnóstico de “Trastorno de 
Personalidad Antisocial”  fue del 75% y para 
los “Trastornos. Esquizofrénicos” , del 72%.  
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Relación entre Delito, Diagnóstico y Tipo de 
Medida (Tabla 7): En los casos de delito de 
Homicidio y sus variantes en el 61.5% se 
determinó el internamiento en HP No P 
adecuado; en este grupo un 50% de los 
pacientes estaban diagnosticados de 
esquizofrenia paranoide.  En un 50% se 
estableció internamiento en HPP con un 
predominio del diagnóstico de esquizofrenia 
paranoide (75%). 
 
Relación entre APP, Delito y Diagnósticos: 
Del 21.1% de pacientes sin APP previos a la 
comisión del delito, aproximadamente una 
tercera parte (35.7%) cometió delito de 
Homicidio y sus variantes.  De ellos un 40% 
fueron diagnosticados y un 40% de Trastorno 
de Ideas persistentes.  Otro 35.7% cometió 
delitos Contra la Propiedad; en este grupo 
destacaban los diagnósticos de Trastorno de 
personalidad y Toxicomanía (40%).  Un 
21.4% realizó delitos de Amenazas y Lesiones 
(en todos los casos existía consumo de 
tóxicos) y, finalmente, el 7.1% cometió 
delitos contra la Libertad Sexual, con 
diagnóstico de esquizofrenia y Retraso Mental 
en el 100% de los casos.   
 

 
 
2.- Pacientes ingresados por  Orden Judicial 
Dado que uno de los objetivos del estudio era 
realmente valorar la capacidad de gestión clínica de 
las MS que se tiene en la UPP, realizamos el mismo 
estudio en los pacientes ingresados por Ordenes 
Judiciales y que en un futuro podrían ser sometidos 
a una MS (Tabla 8).  
Entre el 01/01/03 al 01/10/03 hubo 32 internamiento 
por Orden Judicial en las UPP; a la terminación del 
periodo de estudio permanecían ingresadas 4 
personas (18.75%) y habían sido dadas de alta 28 
(87.5%).  Sólo en un caso de los 7 puestos en 
libertad se pudo gestionar la vinculación al CSM de 
referencia. Y en 3 casos, que fueron trasladados a 
Módulo, se hizo tras valoración y solicitud del 
psiquiatra de la UPP de levantamiento de la OJ. 
 
Datos demográficos: El 100% de las OJ afectaban a 
varones (debe resaltarse que en el estudio no 
incluyó el CP de preventivas).  Un 87.5 residían en  
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la provincia de Barcelona.  La edad media fue 37.67 años (máximo: 76 y mínimo: 23). 
En el grupo de los que a la terminación del estudio permanecían ingresados la edad 
media era de 43.36 (máxima: 76, mínima: 27).  El habían cursado 61.7% estudios 
primarios.  El último trabajo realizado, en el 67.6% había sido el de operario, mientras 
que el 24% no tenían trabajo reconocido.   
 
Datos asistenciales: Para el 67% de las personas estudiadas su ingreso por OJ 
representaba su primera estancia en prisión, y sólo el 9% tenía más de 2 ingresos 
previos.  Sólo el 17.64% de los pacientes carecían de APP. Del 82.3 % restante, más de 
la mitad (55.88%) había utilizado varios recursos psiquiátricos, siendo el más 
frecuentado, con un 64% la Unidad de Agudos. 
 
Delito: El Homicidio y sus variantes representaba el 46.4% de las OJ; los delitos Contra 
el Patrimonio, el 35.7%; las lesiones, lesiones y agresiones, el 25%; por último, los 
delitos Contra la Libertad Sexual suponían un 7,1%, porcentaje idéntico al de las OJ de 
internamiento por quebrantamiento de MS. 
 
Delito y  Evolución en ingresos en pacientes sin APP: En este grupo, minoritario como 
se ha indicado, el 66.66% cometieron delito de Homicidio y sus variantes y fueron 
derivados en un 25% a un HP no P, a un HPP, Penados o MS. 
 
Alta: La estancia media fue de 93.78 días (3.12 meses); la más prolongada fue de 475 
días (puesto en libertad al alta) y la mínima de 6 días (traslado a otra UPP).  Otros dos 
pacientes fueron dados de alta tras 7 días (ambos fueron puestos en Libertad).  Entre 
quienes permanecían ingresados en la UPP al término del estudio el ingreso más 
prolongado era de 37  meses y el más reciente, de 3. 
El 50% de los pacientes fueron dados de alta como OJ; de ellos, el 50% fueron puestos 
en Libertad. El 42.8% de los totales pasaron a convertirse en MS. 

 
Consistencia diagnóstica entre Forense y 
UPP: La consistencia diagnóstica alcanzó el 
100% en el Trastorno De Ideas Persistentes y 
cayó al 16.6% en los de Trastornos de 
Personalidad.  Al igual que en las MS, en la 
mayor parte de los casos hubo consistencia.  
En los pacientes que habían cometido delito de 
Homicidio y sus variantes, la consistencia 
diagnóstica era del 100% para T. Ideas 
Persistentes, Esquizofrenia Paranoide y T. 
Bipolar. 
 
Evolución de OJ a MS (Tabla 9): Un total de 
12 pacientes ingresados por OJ pasaron a ser 
MS.  En un 42% se determinó internamiento 
en HP No P Adecuado, en un 33%, en HPP; en 
el 17%, en Centro Médico Adecuado y en un 
8% la medida establecida no era clara, ya que 
a la finalización de estudio los Autos recibidos 
eran contradictorios y aún no había llegado 
respuesta aclaratoria del Juzgado.  De los 12 
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pacientes el 41.6% habían cometido un delito de Homicidio, (en estos en el 60% se 
determino internamiento en HP No P y en el 40% restante en HPP); el 41.6%, delitos 
Contra el Patrimonio (40% se determinó tratamiento en Centro Médico Adecuado).  En 
cuanto a su evolución, el 50% permanecían al terminar el estudio en la UPP y el resto 
había sido dado de alta. 
 
 
Conclusiones 
Primeramente debe señalarse que los datos obtenidos no son estadísticamente 
significativos, sólo orientativos. Tendrían que realizarse estudios con una muestra 
mayor y que eliminaran y controlaran los posibles sesgos (por ejemplo, mujeres 
preventivas). 
Destaca el hallazgo de que durante el periodo de estudio no se aplicó la MS de 
internamiento penitenciaria a ninguna mujer.  Por otra parte, no todas los ingresos en la 
UPP se determinan en sentencia como penitenciarios, sino que pueden ser una medida 
transitoria a la espera de búsqueda de recurso, de aprobación para el traslado del 
Juzgado correspondiente o haber fracasado su cumplimiento en Centro no penitenciario.  
En el 23% se determina el internamiento en UPP coincidiendo con delitos severos y con 
reincidencia, pero no ambas y la responsabilidad penal, por si misma, no condiciona el 
tipo de medida. 
La mayor parte de los pacientes (79%) presentaban APP, habiendo recibido la mayoría 
atención de varios recursos.  En el grupo de pacientes sin APP el delito más frecuente 
fue el de Homicidio y sus variantes. 
Se apreció una elevada consistencia diagnóstica entre el diagnóstico forense (previo a  
sentencia) y el psiquiátrico (posterior), salvo en el caso de los Trastornos de 
Personalidad. 
Pudo apreciarse una correlación entre diagnósticos psiquiátricos y determinados tipos 
de delitos.  Así, en los delitos de Homicidio el diagnóstico fundamental fue 
esquizofrenia, con influencia de tóxicos en un 20%, idéntica a la existente el los delitos 
de Lesiones.  En los delitos Contra el patrimonio estaban implicados los tóxicos en un 
elevado porcentaje (73%). 
Desde el punto de vista de la gestión real y clínica, las dificultades que plantean las MS 
determinaron que estancias prolongadas (hasta 4 años).  La gestión desde la UPP de las 
MS empieza en el proceso de instrucción cuando se informa al Juzgado sobre la OJ.   
La movilidad de las MS en contexto penitenciario viene “predeterminada” por la 
sentencia, por lo que es importante el asesoramiento al Juzgado del tipo de medida o 
recurso más adecuado.   Por tanto, para el tratamiento adecuado de los enfermos 
mentales sometidos a MS, fin primero y último de las mismas, es necesario incorporar 
la Red Psiquiátrica Penitenciaria a la Red de Salud Mental, así como aplicar criterios de 
gestión clínica, un buen diagnóstico y un plan de tratamiento integral, buscando el 
recurso más adecuado para cada momento evolutivo de la enfermedad y valorando 
todos los factores implicados, en el marco fundamental de una interrelación fluida entre 
el equipo de psiquiatría, los equipos asesores al Juzgado, y el propio Juzgado. 
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